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LIO, DAN ALBERTO HIDA LO HIDALGO 

NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE, REPUBLICA DE COSTA RICA 

IV CECI AAA IO CLA EA CODA MOTA RIAL CERTIFICA: 

AA 

  

AI ira en ista eu acción Niercaridi del Kegistro Public o, bajo la 

céciula de persona hurdica número tresscienta uno-selscientos veínie mil 

endo IUrARoL 

  

cuatro, + enunentia linia nerte 

  

inserita y vigente la 

compañía de esta plaza DAGOS PLATZ, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula 

  

> rene Oe coria vemte núl novevientos 

noventa y cuatro. SEGUNDO: Con vista en la Sección Mercantil del Registro 

A 
Ara 

  

   

dnd se rogar cid ho bezeadeako gonorselscientos veinte mil 
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Lócsienta Te eta obucis social de dicha sociedad 

s< ubica en la ciudad de E p
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spulillea desdónsia Ruca, pudiendo establecer 

      

  

€ 
Ko, dun Jia ve tiriiene de cra. Gel stos dibs aal der. CUARTO: Que nue 

ora 7 

acta de Asaniolea General Ordinaria y Extraordinaria de Acciorustas de DAGOS 

PUSTE, SOCIEDAD ¿AO naedrala      “lio social en San José, 

Lindora radial Santa Ana — Belén, HE orum 1, Edificio A, Cuarto piso, San José, 

rs cdi mes de diciembre del    
     CCAA LB BVES, de cordoomidad con el 

artículo uul doscientos cincuenta y bres del ceo iwil, a favor del señor 

AT ARTE      3 ecuatoriana, mayor de 

edad, solicro, ejecutivo, vero de Malecón de Entrerios Número ciento doce, 

  

qui, Eoabir Y de parearieda iu paus múmero cero nueve uno 

coro avs vino uno dnco dos ss, Mediante dicho poder, el señor ROBERT 

ARMTEONY NR ENZ naded en noir aor.cuenta y representación de la 

sompgpeñía, el Da 

  

del emuauth;, compra, vender, hipotecar, y de 
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útro modo ña 

  

a, aceptar 

Y Tepuliar herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos, 

£ 
administrar a sonteder dos osgnciós de le ormpañía, sus bienes muebles e 

  

así como deredias de us 

  

paré sobatar préstamos O 

prestar dinero, librar e endosar cheques a nombre o a favor de la compañia, 

* 
obrar o aucibir dinero, bienes s cualquier otro active adeudado a la compañía y 

dar los correspondientes recibos, otorgar fanzas y cualquier outro fipo de 

penonales oO reales, abrir Cuevtas bancarias de cualadiea 
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aturaleza en 

entidad Pommizra del mudo, depositar, retirar y dar fondos h E E o das SF añ 

de y para dichas cuentas, abrir líneas de crédito y negociar en cualquier Gpo de 

  

serios negociables e Boro», encdlusar, protestar, ecepber y der certeza por 

giros contra esas cuentas, así como renunciar, restaurar, Sustituir, revocar y 

  

user documente como Bador o garante en nombre de la compañía; 

sa establecer ena más amplia torma las reglas de sus operaciones y aduunistración; 

  

sompennaterco sto cualgaiensiso Samae sovardener a darechas de la compañía. 
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institución, departamento, oficial empleado o representante dy 

   a ided pública O privada en cualquier país del mmindo, así CARO 

cudaiquier medida o acción, O levar a cabo cualquier a acto ante tales 

  

Lor cc iuestar demandas, ad medad e    
e    

preseso yuliciad, A) mulrpies reeguds e grerés para la compañia, seguir log: 

procesus en todas sus instancias, usar todos los recursos ordinarios É 

ón, Semwrer a arbrlrafe, TeconotÉ 4     y E se
 

bo
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otorgar poderes de cualquier tipo, sustituir sus poderes total y parcialmen 

revacar «didarr sesbisiacionss y edagarías de auevo cuando él lo conside 

     écge sia perder sus poderes. De manera esperal y señaleda el apode 

  

podrá representar a la compañía en todos los actos o negocios jurídicas 

  

de celebrarse y surtir elecios en el territorio de la Kepíblica del Ema 
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ar sn empeucial pera contestar demandas y cumplir las obligaciones combrarias. ES 

3, CONFORME. Exptdo la presente Ceruficación Notarial en lo conducente, bajo la 

a acdvarientcie cu aces denied epa 
e Aereos AO RAYA SEA TE 

  

Brit, de spue 

o so her aretaciones Ti inscripciones aye modifiauea, aerea, TORÓCHen, 
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a restrinjan, desvirtúen o afecten los extremos de los que se da fe en este 

  

a swicitad de la compañía de esta plaza denominada DAGOS 

    n SIA iso ADS Doa dilez. De agregan 
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DAR ALBERTO HIDALGO HIDALGO 
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Notario del Gano" 

que mo confiere 

al ogregodo pal 

1 31 de Morzo da ! 

¿a EDUARDO 
FALQUEZ AYALA, 

j, en Ejercicio de 12 otribución 

ral 5 de art. 43 da 

peer Supremo No. 2589 CS 

de en et RA, O. No. sos cel 12 de Abril del mismo 

e la fetoccpla que entacedo es exacto y 

ocurrente que 50 me ha extiíbldo en 

contorme gel e 
y que otra fotocopta con la nota respectiv

a 

y libro Ce Diligencias que el 

le me Incorporad
o en € 

a an a Notario A
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